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Estados de satélites artifioiales de la Tierra para las 
transmisiones directas por televisión, presentado a la 
Asamblea General por la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas1l, 

Aspirando a que prosiga la elaboración de normas 
concretas de derecho internacional que regulen la acti
vidad de los Estados en esta esfera, sobre la base de 
la Carta de las Naciones Unidas y del Tratado sobre 
los principios que deben regir las actividades de los 
Estados en la exploración y utilización del espacio 
ultrater,restre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes10, 

así como la Declaración de los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y 
a la cooperación entre los Estados de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas11 , 

Estimando que los principios de respeto mutuo de 
la soberanía, no injerencia en los asuntos internos, 
igualdad, cooperación y beneficios mutuos deben servir 
de base a las actividades de los Estados en la esfera 
de las transmisiones directas por televisión, 

Considerando al mismo tiempo que la aparición de 
las transmisiones directas por televis•ión mediante saté
lites podría plantear importantes problemas en relación 
con la necesidad de asegurar el libre flujo de las comu
nicaciones sobre la base de un estricto respeto de los 
derechos soberanos de los Estados, 

l. Considera necesario elaborar los principios que 
han de regir la utilización por los Estados de satélites 
artificiales de la Tierra para las transmisiones directas 
por televisión con miras a concertar un acuerdo o 
acuerdos internacionales; 

2. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que emprenda 
cuanto antes la elaboración de dichos principios; 

3. Pide al Secretario General que transmita a la 
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos toda la documentación relativa al 
debate, en el vigésimo séptimo período de sesiones de 
la Asamblea General, del tema titulado "Elaboración 
de una convención internacional sobre los principios 
que han de regir la utilización por los Estados de 
satélites artificiales de la Tierra para las transmisiones 
directas por televisión". 

2081 a. sesión plenaria 
9 de noviembre de 1972 

2917 (XXVII). Preparación de instrumentos in
ternacionale.s o de arreglos de las Nacione¡¡ 
Unidas sobre los principios que han ele regir 
la utilización por los Estados de satélites 
artificiales de la Tierra para la!l tr:msmisio
nes directas por televisión 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2448 (XXIII), de 19 de 
diciembre de 1968, relativa a la libertad de información, 
y el preámbulo del Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la explo
ración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso 
la Luna y otros cuerpos celestes12, que establece que 

9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigé
simo séptimo período de sesiones, Anexos, temas 28, 29 y 37 
del programa, documento A/8771. 

10 Véase resolución 2222 (XXI), anexo. 
11 Véase resolución 2625 (XXV), anexo. 
12 Véase resolución 2222 (XXI), anexo. 

la resolución 110 (II) de la Asamblea General, de 3 de 
noviembre de 1947, es aplicable al espacio ultrate
rrestre, 

Toma nota de que los trabajos reaJ.izados en relación 
con el proyecto de convención sobre la libertad de 
información y los debates celebrados a ese respecto en 
la Asamblea General pueden ser de utilidad para la 
consideración y preparación de instrumentos interna
cionales o de arreglos de las Naciones Unidas sobre 
transmisiones directas por televisión. 

2081 a. sesión plenaria 
9 de noviembre de 1972 

2930 (XXVII). Conferencia Mundial de Desarme 

La Asamblea General. 
Consciente de la responsabilidad de las Naciones 

Unidas, conforme a la Carta, respecto del manteni
miento de la paz internacional y del desarme, 

Convencida de que todos los pueblos del mundo 
tienen un interés vital en el éxito de las negociaciones 
de desarme, 

Estima,ndo que es imperativo que todos los Es,tados 
desplieguen nuevos esfuerzos para la adopción de medi
das eficaces de desarme y, en particular, de desarme 
nuclear, 

Estimando además que una conferencia mundial de 
desarme podría promover y facilitar la realización de 
tales objetivos, 

Pro.fundamente conrencida de que sólo se pueden 
lograr progresos sustanciales en la esfera del desarme 
garantizando condiciones de seguridad adecuadas para 
todos los Estados. 

Convencida aámismo de que todos los Estados deben 
contribuir a la adopción de medidas para la realización 
de este objetivo, 

Recordando la resolución 2833 (XXVI) de 16 de 
diciembre de 1971, en que la Asamblea General ex
presó la convicción de que es sumamente deseable tomar 
medidas inmediatas a fin de que se considere cuidado
samente la posibilidad de convocar, después de una 
preparación adecuada, una conferencia mundial de 
desarme abierta a todos los Estados, 

Tomando nota del informe del Secretario General1 3 , 

en que figuran las opiniones y sugerencias de los Esta
dos sobre las cuestiones relativas a la celebración de 
una conferencia mundial de desarme, 

Tomando nota asimismo de todas las opiniones y 
sugerencias expresadas por los Estados Miembros du
rante los debates celebrados en sesión plenaria y en la 
Primera Comisión durante el actual período de sesiones, 

1. Invita a los gobiernos de todos los Estados a que 
desplieguen nuevos esfuerzos con miras a orear condi
ciones adecuadas para la convocación de una confe
rencia mundial de desarme en fecha apropiada; 

2. Considera necesario crear un comité especial que 
examine todas las opiniones y sugerencias expresadas 
por los gobiernos sobre la convocación de una confe
rencia mundial de desarme y problemas conexos y 
que, sobre la base de un consenso, presente un informe 
a la Asamblea General en su vigésimo octavo período 
de sesiones; 

DA/8817 y Add.1. 
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3. Decide crear un Comité Especial para la Confe
rencia Mundial de Desarme, compuesto de treinta y 
cinco Estados Miembros, que el Presidente de la Asam
blea General habrá de nombrar previa consulta con 
todos los grupos regionales y tomando debidamente en 
consideración la necesidad de asegurar una adecuada 
representación política y geográfica; 

4. Pide al Secretario General que proporcione toda 
la asistencia necesaria al Comité Especial en su labor; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su 
vigésimo octavo período de sesiones el tema titulado 
"Conferencia Mundial de Desarme". 

2093a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1972 

* 
* * 

El Presidente de la Asamblea General informó ulteriormente 
al Secretario General14 de que, en conformidad con el párrafo 
3 de la resolución supra, había "decidido nombrar a los treinta 
y un Estados Miembros siguientes para que integren el Comité 
Especial para la Conferencia Mundial de Desarme: ARGEN

TINA, BÉLGICA, BRASIL, BULGARIA, CANADÁ, COLOMBIA, CHECOS

LOVAQUIA, CHILE, EGIPTO, ESPAÑA, ETIOPÍA, HUNGRÍA, INDIA, 

INDONESIA, IRÁN, ITALIA, JAPÓN, LIBEllIA, MARRUECOS, MÉXICO, 

MONGOLIA, NIGERIA, PAÍSES BAJOS, PAKISTÁN, POLONIA, RU

MANIA, SRI LANKA, SUECIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS 

SOVIÉTICAS, YUGOSLAVIA y ZAMBIA." Agregó que "De conformi
dad con el deseo por tantos manifestado, los cuatro lugares 
restantes se reservarán para los Estados poseedores de armas 
nucleares que deseen pasar a constituir el Comité Especial en 
el futuro." 

2931 (XXVII). Aplicación de los resultados ,le 
la Conferencia de Estados qut> no poseen 
armas nucleare!l 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2664 (XXV) de 7 de 

diciembre de 1970, 
Habiendo considerado el informe del Organismo 

Internacional de Energía Atómica correspondiente al 
año 1971/197215, 

Consciente de las medidas tomadas respecto de la 
enmienda del artículo VI del Estatuto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica para aumentar el 
número de miembros de la Junta de Gobernadores, 

Observando que el Organismo Internacional de 
Energía Atómica está llevando a cabo un estudio del 
mercado de la energía nucleoeléctrica en países en 
desarrollo seleccionados para evaluar la magnitud del 
mercado de tipos y tamaños diversos de reactores 
nucleares, 

Observando además que el número de países y orga
nizaciones internacionales que participan en el Sistema 
Internacional de Documentación Nuclear ha aumen
tado y que el Sistema funcionará con su temario com
pleto para fines de 1972, 

Observando con satisfacción que el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica prosigue sus esfuerzos por 
asegurar el suministro a sus Estados miembros, cuando 
lo requieran, de materiales fisionables especiales, incluso 
materiales para reactores de potencia, 

14 A/8990. 
15 Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe 

Anual, 1 º de julio de 1971-30 de junio de 1972, Viena, agosto 
de 1972; transmitido a los miembros de la Asamblea General 
con una nota del Secretario General (A/8774). 

------------
Tomando nota del aumento del objetivo de las con

tribuciones voluntarias del programa de asistencia téc
nica del Organismo Internacional de Energía Atómica 
:i 3 millones de dólares de los Estados Unidos, 

1. Expresa su agradecimiento por las medidas toma
das por el Organismo Internacional de Energía Atómica 
con respecto a las recomendaciones de la Conferencia 
de Estados que no poseen armas nucleares; 

2. Espera que, en el contexto de las metas de 
desarrollo, continúe la expansión general de los recur
sos de que dispone el Organismo Internacional de 
Energía Atómica para la cooperación técnica; 

3. Invita al Organismo Internacional de Energía 
Atómica a que mantenga en estudio medios y arbitrios 
para permitir que los países en desarrollo aprovechen 
plenamente, y de conformidad con sus respectivas eta
pas de industrialización nuclear, la asistencia técnica 
prestada por organizaciones internacionales; 

4. Pide al Secretario General que transmita al Di
rector General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica las actas del vigésimo séptimo período de 
sesiones de la Asamblea General relacionadas con las 
recomendaciones de la Conferencia de Estados que no 
poseen armas nucleares; 

5. Invita al Organismo Internacional de Energía 
Atómica a que, en consulta con los organismos espe
cializados y demás órganos interesados, presente infor
mación, en su informe anual a la Asamblea General, 
sobre nuevas medidas relativas a la aplicación de los 
resuHados de la Conferencia de Estados que no poseen 
armas nucleares. 

2093a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1972 

2932 (XXVII). Desarme general y t'omplt>to 

A 

La Asamblea General, 

Consciente de que todos los conflictos armados y el 
empico de cualquier arma ocasionan sufrimientos y 
de que los únicos medios eficaces de terminar con esos 
sufrimientos son la eliminación de los conflictos ;1r111;1-

dos y ei desarme general y completo, 

Recordando las reglas generales de derecho inter
nacional por las que está especialmente prohibido el 
empico de las armas que causan sufrimientos innecesa
rios y sólo pueden ser atacados legítimamente los obje-
tivos militares, · 

Convl::'ncida de que el empleo generalizado de muchas 
armas y la aparición de nuevos métodos bélicos que 
causan sufrimientos innecesarios o son indiscriminados 
en sus efectos exigen urgentemente que los gobiernos 
renueven sus esfuerzos para lograr, por medios jurídi
cos, la prohibición del empleo de esas armas y de 
métodos bélicos de efectos indiscriminados y crueles y, 
de ser posible, con medidas de desarme, la eliminación 
de determinadas armas de efectos particularmente crue
les o indiscriminados, 

Consciente de que las armas incendiarias siempre 
han sido una categoría de armamentos que han provo
cado horror, y que la Conferencia Internacional de 
Derechos Humanos, celebrada en Teherán en 1968, en 
su resolución XXTIT sobre los derechos humanos en 


